
Reglamento para la presentación de ponencias 

 

Las ponencias deberán siempre ser remitidas por correo electrónico a 

academica@archipielago.org.ar, hasta 4 días antes de la fecha de inicio del congreso en el 

cual se desea participar. 

En todas las ocasiones se requerirá por parte de Fundación Archipiélago la colaboración 

de especialistas externos para la lectura y evaluación de cada presentación. A los 

especialistas se les hará llegar la copia de todas las ponencias que se consideren, todas 

ellas sin identificar el nombre del autor. 

Siempre se convocarán un mínimo de tres o más especialistas, aunque en cantidades 

impares para evitar opiniones divididas. 

Para la presentación de la ponencia en el congreso se deberá contar con al menos la mitad 

más uno de los evaluadores. 

Para la publicación de la ponencia deberá ser unánime la consideración. 

El formato y composición de cada ponencia será la siguiente: 

1. Ser un escrito original e individual (en algunos casos se podrá permitir más de un 

autor, lo cual deberá consignar explícitamente en la convocatoria). 

2. Las ponencias podrán referir bien sea al relato analizado de experiencias o al 

desarrollo teórico fundamentado sobre los temas o ejes que propone el congreso o 

actividad en cuestión. 

3. En general, se define como ponencia de “relato de experiencia” la narración en 

primera persona de una situación vivida y el análisis de esta desde los aportes 

bibliográficos y los aportes teóricos del autor. 

4. En general, se define una ponencia académica, al desarrollo escrito de un tema / 

problema considerado por el o los autores vinculados a la temática propuesta para 

el congreso. 

5. Deberán presentar las siguientes formalidades: 

a) Primera hoja o página debe especificar: título del Congreso y de la ponencia 

que se postula, nombre y apellido de todos los autores indicando el número de 

DNI de cada uno. 

b) Segunda hoja o página, en el cual se presentará un abstract del trabajo. 

c) Tercera hoja o página el contenido ordenado de la ponencia postulada, 

detallando al final la bibliografía consultada. 

d) Se podrán agregar anexos al final, siempre que se aclare en el desarrollo del 

trabajo cuál es la necesidad de cada uno en caso de ser más de uno y qué 

aportan al desarrollo del trabajo. 

e) Respecto de la extensión (en ella no se debe nunca sumar o incluir nada más 

que lo especificado en el ítem c) y podrá ser de un mínimo de 3 a 5 páginas. 

f) Las notas bibliográficas se insertarán al pie, en el lugar que corresponda en el 

texto, y se indicarán mediante un número entre paréntesis. 
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Las ponencias deberán remitirse tanto en versión Word como PDF. 

Las ponencias aceptadas serán compartidas en el sitio web de la Fundación 

Archipiélago, con acceso restringido mediante clave personal para que puedan ingresar 

al espacio. Se habilitarán oportunamente las mesas o comisiones para el debate de estas. 

Aquellas ponencias que a criterio de los evaluadores no reúnan los requisitos solicitados 

o se envíe fuera de la fecha máxima no será incorporada, no se emitirá por tanto 

certificación como presentación de “Ponencia en Congreso”. La decisión en estos casos 

de los especialistas será inapelable.  


